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coNTRATo o¡ pn¡srecrór,¡

DE SERVICIOS

NO. tMPE"CPS-SA-04.2024lnstltutoMunlcipol
de PeDtldEs

coNTRATo DE pREsTAcróN DE sERvrcros pRorEsroNArEs euE cEtEBRAN poR UNA paRrE Er. rNslrrulo MUNrcrpAt
DE pENsroNEs. A eurEN EN to sucEstvo sE t"E DENoMTNARÁ "eL rrusrruro". REpRESENTADo EN EsTE acTo poR Et

rNG. JUAN ANToNro eo¡rzÁlrz vr.rAsEñoR, e¡¡ su canÁcl¡n DE DrREcToR, y poR rA oIRA paRTE Er, DR. GABRTEI

atExts sERVtN GARDEA, eutEN EN to sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "n pnortstoNlslA"; y ACTUANDo DE MANERA

coNJUNÍA sE tEs DENoMtNlnÁ "tes pARTES", tAs cuatEs sE SUJETAN At tENoR DE tas StGU|ENTES

DEct ARActoNEs y crÁusurls:

DECTARACIONES

I. DECLARA'EI.INSIITUTO"

Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Admlnistroc¡ón Público Municipol, con personolidod
juríd¡co y potr¡monio propio, creodo medlonte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstituto Municipol de Pensio.res.

t.t

1.2. Que el tNG. JUAN ANIONTO CONZALEZ VlttASEÑOR, ocredilo su personqlidod como Direclor del lnstitufo
Municlpol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC.

MARCO ANIONIO BONIILA MENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 202I . osí como con el Aclo de fomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de 10 Ley del

tnstiiuto Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN eHlOt,ltO OOHZÁtEZ VltLASEÑOR, en su corÓcter de Direclor,
'liene los focultodes poro representor ol lnstiluto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el d ldo

f uncionomieñf o del Orgqnismo

1.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por objeto olorgor preslociones de segur¡dod sociol o los trobojodores ol se

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonlsmos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osÍ como los del

lnstitulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

estoblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el lrtículo\)!
Décimo Cuorto tronsitorio de to Ley del lnsliluto Municipol de Pens¡ones. 

ot¿y
t-7 Que es su volunlod controtor los servicios profesionoles independienles de un médico con Io especiolidod

de ANESTESIOTOGíA, medionte el pogo de honorqr¡os que mós odelonle quedon especificodos en los

clóusulos del presenle instrumento por codo serv¡cio que preste. (

(\
II. DECI,ARA "ET PROTESIONISTA":

ll.'l - Que es uno persono fisico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

conlrolor y obligorse jurídlcomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profes¡onol E97l I8l.

coNttaro oE f REsTActóN oE sERvtctos p¡oFEsto¡¡Al,Es IMPE-cP5.sa-0¡l-2024.
CELC¡IADO POR ELINSTIfI'IO MUNICITAIOE ¡ENs¡ONESY ET Di, GAitI ET AtE XIS SEIVIN GA¡DtA, EIO] DE IÑERO DEIM2'

lo

l.ó. Que celebro el presente conlrqlo de derecho público en pleno concordoncio y lotol opugo o to ¡1)
t-

L

"m21, Añó rTel Béeñleñotio de lo fuñdocón déi Elodo de chihuohuo "

Col e Rio Séno No. I I m. Colo.io allredo Chóvé¿ ChihuohLro, Chih.. ro éfono Diréclo lO72), hltP://www. mrJ ñ c ploch¡huohuo. got . mx

t.5. Que liene su domicilio ubicodo en collé Río seno #1100, Colonlo Alfredo Chóvez, c.P. 31414, en esto

Ciudod de Chihuohuo.



!

lll.l. Que se reconocen recíprocomente ¡o personol¡do
monifiesfon su voluntod pleno de asumir los derechos
de conformidod con lo dispuesfo en el orlículo 2SO4
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

CONIRAIO DE PRESTACIÓN

DE SERVtCtOS

d y copoc¡dod legol con lo que se ostenion y
y obligociones que se deriven del presente controto
y demós relotivos y oplicobles det Código C¡vit det
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I1.2. Que cuenlo con Ceduto de Especiolidod No. I t 759206.

ll.3' Que se encuenlro ol corriente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyentes es
5EGG9',t 0323r.t9.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo tipo de not¡ficociones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presente controto, el ublcodo en lo Colle Ave. Zorco, Número 3OOl,
Colonlo Zorco, C.p. 31020, Consullorlo 2, Ch¡huohuo, Chlhuqhuo.

ll.5' Que cuento con lo infroeslructuro, conocimientos y copocidod requer¡dos poro lo presloción del servicio
objeto del presente controto, lo que le permite gorontizor o "EL tNSflTUTO" el cumplimiento de los
obligociones controídos en el presenle.

ll.¿. Que decloro bojo prolesto de declr verdod, que conoce el conlenido de este controlo y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
esloblec¡do en el mlsmo, osf como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECIARAN "I.A§ PARTES".

\
Lr

ctAusurAs

PRI RA.- OBJETO.'EI. PROTESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
líneomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de ANESIESIOTOGÍA, o lodos los personos que ,,EL

INSTITUTO" designe poro elo, en os Iérminos y condiciones de esle instrumenlo, medionfe el pogo de los
honororios que mós odelonte se delollCN

SEGUNDA.' CONDICIONES DEL §ERVICIO''EL PROFESIONISIA" se compromele o que cuotquier servic¡o prestodo
deberÓ ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexislente, y se reolizoró de
conform¡dod con lo siguienle:

A. "EI PROFESIONISTA" se obl¡go en todo momento con to derechohobienc¡o o:

o. Olorgorles occeso y d¡sponlbil¡dod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os inslolociones
otro ¡ugor que ocuerde con .Et lNSÍllUIO".

b. Dir¡g¡rse o los mismos en lodo momento con respeto y dignidod.

c. cuidor que ¡os servicios que re seon preslodos se ¡e proporcionen con privoc¡dod y respero.

o en cuolquier

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos

coNTiAro DE pitsr^ctóN DE sE¡vtctos ptorÉ!loNALEs tMtE-cps-sa-oa-202a,
cfl.r!¡aDo ,or Et r SnTUTo rauñrc¡t^L DE rENsroNEs y aL Ot. ca!ít! at¡xr! rt¡v¡r ce¡o¡1, iL ot o¡ ¡rEro oE¡.202¡t,

n21, Año det eú.en¡eño¡¡o de 1o FuÉocktñ del Estodo de Ch¡huohuo .
Co le Rb 56no No. I l(8, Cotonto 

^fredo 
Chóvez, Chihuohuo Chih.. Totérono D ¡scro (072). htipr//M.m¡]niciplochthuohuo.gob.ñü

NO. IMPE-CPS-SA-0¡l-2024
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CONTRAIO DE PRESTACIóN

DE SERVICIOS

NO. rMPE-CPS-SA.04"2024

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo.

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo. los méiodos. diognósticos y sus riesgos,
beneficios, o¡ternotivos, osi como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No someterlo o n¡ngún procedimiento diognóstico o teropéutico, sln ser lnformodo precisomenle de sus

rlesgos, benef¡cios y olternotivos. Asimismo, permilir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomiento y el diognostico de su podecimiento.

Poro toles efectos, "IAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoc¡ón de 1o

otención otorgodo o los derechohobienies y de los sórvicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligenc¡o cometido duronte lo presloción de los servicios
Arbi'iroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogoto
de todo responsobilidod poro toles efectos o "EL lNSÍ|TUTO".

, seró soncionodo por lo Comisión Noc¡ n¿l e
do los gesl¡ones de lo comisión locql, I erond

B. "EL PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de confornidod con lo siguiente

,TA
Chfhuahua

capital de trabajo
y resultados

ñ

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en todo octo de otención méd¡co
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

tonto o nivel de consultorio \
crf

P"Ye^

Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en
molerio de solud.

l. Prescripc¡ón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL lNSflTUTO"

m. Atención ordlnorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro
cobeñuro de lo o'tención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El. INSTITUTO"

codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocud¡ró o prestor lo otenclón en el hospitol en
donde "EL lNST|ÍUTO" hoyo indicodo el inlernomiento.

p. Respe'for los reglomentos internos de codo hospitol

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et INSTITUTO".

cor¡¡tato o! ?tlsTActóN Dr sErvrc!os pnoÍ!stoNALt! rmrE.c?s.sA.oa.2o2a.
CELEIRADO POR ELINSN¡UTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y II D¡. GAIiIEL ALEXIS SEiVIN GAIOEA, ELOl DE TNERO DEL2024.

(

n

''mU, N1o &l E,.entenodo ob r5 fundocóñ del €rodo de Chhudhuo "
Colle Rfo Sso No. I lm, Colonio Arrsdo Chóvez, Chlhuohuo, Chih., Teléfono Dlréc,o f0721. htlp://www.muñicip¡@hihoohuo.gob-mx

3de9

lostitutoMunicipol
de Pensio¡tet

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "El. INSIIIUIO".

¡. lnformorle que podró solicitor otros opin¡ones sobre su podecimiento.

J. informorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos.

Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA3-20l2 del Expedieñte Clínico Electrón¡co.
Normo Oficiol Mexicono NOM-004-5SA3-2012, del Expediente ClÍnico.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "EL INSTIIUTO" lo requiero,
"EL PROtESIONISIA" ocudiró o pres'tor voloroción médico. duronte su'lUrno de guordio.

t.
2.
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Los inlervencioñes quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo q lo progromoción conven¡do con "EL
INSTITUTO".

"EL PROFESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sislemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud de "Et INSTITUTO"j donde se llevorón o cobo los
gestiones relolivos o citos, expedientes elecirónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

C. "El. INSTITUIO" se obligo con "EL PROFES|ON|STA" o proporcionor to siguiente

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el sis'lemo de Geslión de lnformoción en solud

2. Reolizor uno copoci'ioción poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gelión de lnformoción en Solud

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevqr o cobo lo prestoción del servlcio

CUARTA. - CO¡lfalpn¡staClóN. 'Et lNSflTUTO", por el servicio o que se refieren tos ctóusutos onteriores, se obligo o
pogor o "E! PRoFESIONISTA", en conceplo de honororios, los servicios que se descr¡ben en el tobulodor siguienfe,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Renlo:

QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dio úllimo del mes de lo recepción de to
focturo, siendo estos recibidos o mós tordor el dío l/ de codo mes y cuondo ele seo inhób¡l se recibirón el dío
hóbil inmedioto siguiente. o entero sotisfocción por porte de .EL tNSI|TUTO"

s.

Los focturos serón emitidos con los siguientes corocterÍsticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (pUE)"

,J

t\Sr
Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o tronsferencio electrónico (según ¡ndique el Deporlomento de
Recursos Finoncieros).

Los servic¡os preslodos o "EL INSTITUIO" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o portir del dío primero
del mes ¡nmed¡oto poslerior. En oquellos cosos que "El. PROVEEDOR" no remilo lo focturo en liempo y con los
corocteríst¡cos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo entregodo deberÓ cumplir con los requisilos fiscoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor del lnstituto
Munic¡pol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.p.31414.

coNI¡aro Da rtt!ractót DE sE¡v¡ctos ?rorE!¡oNALEstMrE-crs.sa.04.2o2¡t.
cEt t!¡aDo ?oi EuNsll¡ufo MuNtct?at DE ?tNsloa{Es y EL Di. GAt¡ttL A¡.txts s!tv[{ caxDta, EL o ! DE Et{E¡o OEL 2024,

sERvrcros/EsTUDtos ¡s¡tcí¡lcos PRECIO UNITARIO

róN e¡en crRUGÍA EN HosPTTALSED $r,800.00

ANESTES]A PARA CIRUGÍA REALIZADA EN HoSPITAL $2,400.00

"2O2{ r'no éet 8icentenodo dé b Fu¡doc¡ón del Estodo de Cñüxrohuo .,

Corle Río Seño No. I l@, Coioñio All¡edo Chóve¿ Chthuohuo, Ch¡h., Tetéroño Dn<b 1022,, hfp://wr^^d.municipjochthuohuo.gob.mx

NO. rMPE-CPS-SA-04-2024

fERCERA.- IUGAR DE LO§ SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROFESIONISTA" eñ tos inslolociones
ub¡codos en Colle Ave. Zorco. NÚmero 3001, Coionio Zorco, C.P. 3lO2O, Consultorio 2, Chihuohuo, Ch¡huohuo y,/o
en os instolociones que "EL lNSTITUTO" designe.

. 



CONTRATO DE PRESIACIóN

DE SERVtCtOS

lnttltuto Munlc¡pal
de Peflsidles

NO. tMPE-CPS-SA-04-2024

con Registro Federol de Contribuyenles IMP-830825-SM3, deb¡endo odiunlor los solicltudes de serv¡c¡os subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondiente.

SEXTA. - VIGENCIA. El presenle controlo tendró vigencio del 0l de Enero ol 09 de Sepllembre de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARTES", dor por terminodo este controto, nolificondo por escrilo con 5 díos de onticipoción, o
lo fecho efeciivo en que se desee que surio efeclos lo termlnoc¡ón.

SÉPTlMA. - vERIFICACIóN DE SERVICIOS. "EL INSIITUIO" podró efecluor observociones en cuotquier momento que
considere pertiñente con reloción o lo colidod en el servicio. y cuondo "Et INSIITUTO" delec'fe irreguloridodes,
deb,eró noiificorlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "LAS PARTES"; esto independientemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod deteclodo, de iguol monero "EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio eñ el plozo ontes
seró responsoble hocio "E! INSTIÍUTO" por negligencio, impericio,
que este designe poro lo reollzoción del objeto de este instrumento

esliPulodo. En ese sentido "EL PROFESIO{ISTA"

dolo o molo fe en que incuno el o el

OCIAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol ol no
entre ellos, o entre el personol de "El, INSTIIUTO" y el personol de "E! PROFESIONISÍA" por lo que seró po

Chlñuahua
capltal detrabajo

y resultddos
t@-

erson

ento y

o corgo de este últ¡mo el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otrq Índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonlo lronscunon los
plozos de prescr¡pción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociql y demós ordenomienlos legoles oplicobles. 

i\
Por lo que tompoco exisliró uno subord¡noción por porle "Et PROFESIONISIA", poro con "Et INSTITUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los seNicios que se von o preslor como profes¡on¡slo independienle,
no ex¡stiró nlngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, toles como vocociones, primo vococionol,
oguinoldo, porticipoción de los kobojodores en los utllidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier
presloción que se derive de uno reloción loborol; yo que inclusive monifiesto "Et PROFESIONISIA", que cuenlo con
vorios cllen'les o los cuoles tomb¡én les preslo servicios profesionoles independlentes, comprometiéndose o no
ejercer occión ñi derecho olguno en contro de "EL INSTIIUTO" en virtud de que no ex¡sle reloción loborol entre
'LAS PARIES" por ser un prestodor de serviclos independienle.

NOVENA.- RESPONSABITIDAD DEt PERSONAI. "Et PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los

derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo
reolizoción del obleto de esle inslrumento con el que lengo uno reloción lob¡orol vigente.

oÉClrna.- CONtIDENCIALIDAD. "Et PROÍEslONlsTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del servicio
objeto de este conlroto, de io informoción recibido y proporcionodo por "Et lNSflTUTO", o que seon observodos
por "Et PROFESIONISTA".

"EL PROÉESIONISTA" horó que sus empleodos, represeniontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho coróc'ter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oqui se estipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROFESIONISTA"

coNl¡aro DE riEsr^ctóN DEsERvrcros rRorEsroNALEsrMpE-cps-sa.04-202¡t.
CEI"EI¡AOO PO¡ EL INSNIUTO MUNICIPAL DE ?ENSIOI{ES Y EIOi, GA¡I¡E( AIEXI! SETVIN GAIDTA. EI.OI DE ENTTO DEI.202¡¡,

0/^lo\

"2021, Año det B¡cantehotlo de 13 fundoc'óñ der Ertodo de Chihuohuo "
Colle Río 56ñ0 No. I lm. Coloñlo Aír€do Chóve¿ Chihuohuo. Ch¡h.. lééfoño Dileclo 1072). htlo://ws.¿.muñrclaoch¡huohuo.sob.mx

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requisilo no serón reconocidos por "EL INSTIIUÍO" y por ende no serón
cubierios, por 1o que "EL PROtESIONISTA", se obligo o focluror oportunomenle los mismos.
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deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod. o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción conf¡denc¡ol. Asimismo, ,,EL

PROFESIONISIA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olccnces de los
obl¡gociones de conf idenciolidod conlenidos en el presente documento. "EL PROFESIONISIA" deberó proteger lo
¡nformociÓn confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En port¡culor, 10 informoción contenido en los expedientes médicos seró monejado con d¡screción y
confidenciolidod, olendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden
de lo ouloridod compelente.

"El" PROtESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobitidod
o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios controtodos, ¡ncluyendo, los
sislemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conoc¡miento en el desempeño de los serv¡cios controlodos es propiedod de "E[ lNSTITUÍO".

"LAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virlud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidqmenle, inc¡uso después de terminodo lo duroción de este inslrumenlo.

Lo ¡nformoción y octiv¡dodes presenies, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del controlo, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los
principios eslob¡ecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Ch¡huohuo, osí
como en lo Ley de ProtecciÓn de Dotos Personoles del Estodo dé Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obtigon o

ordor estricto conf¡denc¡olidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rlud del
umplimienlo del presente inslrumenlo

En so de incumplimiento, "LAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondoñ, tonto odministrotivos o judic¡oles, o fln de rec¡omor fos indemnizociones conducenfes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Admini§trotivo del tnstitu.to Municipot de pensiones, con
dom¡cilio en Co¡le Río Seno, número i 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble det trotomiento de
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispuesto en el ortícuto 66 y 73 de
lo Ley de Proiecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Chlhuohuo. ^\

^üL'
Lo linolldod poro lo cuol serón recobodo! 5u! dotos personotes: (fü"i

Los dotos personoles, que recobomos de usted en lo Coord¡noción de Servicios Subrogodos, los u.t¡lizoremos poro d
lo sigu¡ente finolidod:

tlfmo dé conlrolos de presloclón de Servlclos Proteslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obligociones enlre el lnstituto Municipol de pensiones y el profesionisto.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de esf odíslicos.

Los lronsferencios de dotos personqles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de prolección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoc¡ón de uno outoridod competente, que estén debidomente fundodos y molivodos, o bien, se

coNTRAro DE r¡EsractóN DE s¡ivtctos ?iotEltoNALEs tMrE.c?s-sa-04.2024.
CEIEIIADO POi ELINSII¡UTO MUNICIPAI, OE ITNSIONTS Y EI Di. GA!¡IET ALEXIS §EIV¡N GA¡DEA, ELOI DE !NEIO DEL2O2/l.
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octuolice olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Doios
Personoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, osim¡smo en los supuestos que contemplo el orlÍculo: 98 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018

techo de Acluollzoc¡ón: 0l de junio de 2022.

DÉclMA SEGUNDA. - EJERclclo DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "!As PARIES" controiontes de
ejerci'tor cuolquier derecho o de dor por lerminodo este conlrolo por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presente con'troto se considerorón ocumulolivos.

^AChlhuafiua
cap,tal de trabajo

y resultados

oÉctma r¡nc¡ne.- MoDlFtcactONES. "tAs PARfEs" convienen en que cuolquier odición o modificoción
dispuesto en el presente controlo se horó por escriio firmodo medionle convenio por sus represeniontes
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronte del mismo, cuolquier orreglo o negoci

o
con

ro

reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en tonto se formolice el documento respeclivo

oÉct¡r¡u cuentl.- rtnmtNaclóN DEt coNrRATo. El presente conlrolo podró ser rescind¡do unilo'terol y

odminislro'tivomente por voluntod de cuolquiero de "IAS PARTES", prev¡o notificoción fehociente y por escrito que

se hogo o lo controporte con onticipoción mÍnimo de 5 dios hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser

rescind¡do sin necesldod de decloroción judiciol, por incumpl¡miento de los obligociones poclodqs en el m¡smo,

lndependientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o Io porte ofectodo.

Así mismo, convienen "LAS iARIES" que 'El INSTIÍUTO" podró resc¡ndir porc¡ol o tololmente este conlrolo de
presentorse olguno de los siguientes cousoles: (

\

.ü

'q,"l. Cuondo "Et PROtESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controto.
2. Por prestor los servicios deficientemeñte, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controto.
3. Por suspender injuslificodomenle lo prestoción del serv¡c¡o o negorse o correg¡r los deficiencios

deleclodos por "EL INSTITUTO"

4, Cuondo "Et PRO¡E§|ON|5TA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informociÓn
proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Por todos oquellos octos u omlsiones que, por responsobilidod, imperic¡q, inexperienclo, mol moneio,

deshoneslidod, probidod, y otros, "EL PROtESIONISTA", ofecte o lesioñe el interés de "EL lNST|TUTO".

ó. Por ¡ncumplimiento o cuolquiero de los obl¡gociones estoblecidos en este inslrumento.

DÉC|MA eUlNTA.- RESPONSABTUDAD CtVtL. tndependientemenle de lo terminoción o rescis¡ón del confroto, "EL (
PROFES¡ONISIA" osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios N
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "Et PROrESIONISTA", exime de cuolquier responsoO¡l¡áoo o \'
'EL INSTITUTO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo con'trotoción de seguros o reoLizor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉctMA sExfA. - REsllTUclóN.'Et pRotEstoNtslA", conv¡ene que, en coso de ¡ncumplimiento o cuolquiero de los

clóusulqs, se doró por rescindido el presente conlro'to y restituiró o "Et INSTITUIO" los contidodes recibidos por

coNrrAro DE ?¡EsIActóN oE sEtvtctos p¡oÉEsrol{aLEs IMPE'cPs-sA-04.2024.
CELE!RADO ?OR EL INITITUTO MUN¡CI?AL DE PTNSIONIS Y EI. DI- GAIRIEL AI.EXIS SESVIN GANOEA, TTOI DT ENEIO DEt 202'
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conceplo de pogos rec¡bidos ¡ndebidomenle con dinero ocluolizodo y con pogo de iniereses de ocuerdo o lo
toso prevlslo en lo Ley de lngresos del Municipio de chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "EL PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o tos conlidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de ¡ncumplimienio, se consi¡tuyon como un crédito fiscol, y su recuperoc¡ón
quedoró sujeto ol procedimiento esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENIO CONfRACTUAI. "LAS PARTES" conv¡enen expresomenle que o lo firmo det
presente conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, coñven¡o o controto que con onterioridod
hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo objeto, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró directomen.te responsoble por
lo prestoc¡ón de sus servicios, frente o lo derechohobienc¡o y los benef¡cior¡os que correspondon.

DÉclMA NovENA.- cESlóN DE cONIRAIO.- "LAs PARTES" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin previo outorizoción por escrilo de lo o.froporte. 

(
vlGÉslMA.' coNfROvERSlAs. "LAs PARTES" convienen en intenlor resolver de muluo ocuerdo los siluociones no
previstos en el presente conlroto, en el enlend,do de que los decis¡ones odoptodos sobre el porticulor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los m¡smos. Todos os notificociones y comunicociones que se dirijon..[AS
PARTES" como consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combio de domic¡lio, deberón constor por
escrilo y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presenle conlrolo.

V|GÉSIMA PRIMERA.- JuRlsDlcClóN Y coMPETENclA. En todo lo no previsto en el presenle controlo se reg¡ró por los
siciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, monifestondo "LAS pARTES" que en este

y olendiendo o lo noturolezo del
e e instrumen'fo legol "LA§ PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cción de los tribunoles jud¡cioles con

compe encio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciando por lo tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso

TEIDO QUE FUE EI. PRESENTE CONTRATO POR I.AS PARTES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
TUERZA LEGAI., I.O RATITICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"EI. INSTITUTO"

t"$

(
lrolo no ex¡sle ningún vicio del consenlim¡enfo que pudiero involidorlo

,r)

ING. JUAN A oGo ArEz v[.r"AsEñoR
DIRECTOR OEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNTtaTo DE p¡EsTActóN DtsE¡vtctos p¡o¡EstoNAtEs tMpE-cps.sa.o¡_202¡r,
cEr'ErrADo Po¡ tt rñsnruto 

^¡tur{rcrpa! 
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DR. GABRIEI. ATEXIS SERVIN GARDEA.

TESTIGOS
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DR. At FONSO sc ONTRERAS
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NGA NEVÁREZ
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"Et PROFES|ONtSTA"

,.q-

C.P. SITVIA VALD MEZ

SUBDIRECTORA A TIVA

DEI. INSTITUTO MUNICI E PENSION ES

DRA. LAURA CECI

coNrnato oE pREsTAcróN oE sE¡vtctos piotEstoNALEs rMpE-cps-sA-04'202¡t,
CEIEIRADO PON EL INSTIIUTO MUNICIfAL D E PEN§IONEs Y EL DR, GAIiIEI ATEXIs §ERVIN GAIDEA, ÉLO] DE CÑE¡O DTI2024.
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